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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban ios números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLEUNES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
(¡Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0.50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por Carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puoiicaaa en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D VERTEN CIx\ EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BoLETlIí 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

d* dicho periódico (Rea! orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

Diputac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Comisión provincial de i ncau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Comisaria de invest igación y vigi 
lancia.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Saturnino Rueda 
Tapia. 

Otro idem a favor de D. Angel Espa
das Espadas. 

Administración Municipal 
Edictos de Aif untamientos. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por D. Isaac 
Bayón Gómez. 

Edictos de Juzgado. 

Anuncio particular. 

DÍDUÍM provincial de león 
COMISION GESTORA 

A n u n c i o 
Esta Comisión, en sesión de 30 del 

Pasado, acordó anunciar un concur

so para adjudicar por destajo las 
obras de reparac ión de los 350 pr i 
meros metros del camino vecinal de 
la carretera de Adanero a Gijón, a la 
de la de Vil lacast ín a Vigo a León, 
n ü m . 1-21. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
presupuesto y contrato de destajo, se 
h a l l a r á n de manifiesto, durante c in
co días , contados a partir del siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a trece, enja Secretar ía 
de la Corporac ión (Negociado de 
Comunicaciones), durante cuyo pla
zo y en las referidas horas, se p o d r á n 
presentar proposiciones que se rein-
tegrar in con póliza de 1,50 pesetas y 
t imbre provincial de una peseta. 

León, 3 de Julio de 1937.-El Pre
sidente, Raimundo R. del Valle.—El 
Secretario, José Peláez. 

Comisión orovindal de incautación de 
bienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 

Francisco García Valbuena, vecino 
de La Vecilla, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Julio de 1937.--<Ile-
gible). 

Comisaría de Invesílíaclón y Vigilancia 
de León 

A N U N C I O 
En el día de ayer comparecieron 

en esta Coniisar ía D. Severo Canta-
lapiedra y D. Gerón imo Cordero 
Ysart y manifiestan que de su domi
ci l io han desaparecido sus hijos Ru
fino Cantalapiedra Rarés, de 16 años 
hijo de Severo y de Manuela, natural 
de Tordesillas (Valladol id) y con 
domici l io en el de su padre, calle de 
Bayón, 3, cuyas señas son las siguien
tes: alto, delgado, pelo rizoso, casta
ño, traje gris y camisa de Falange, y 
Enrique Cordero del Campo, de 16 
años , hi jo de Ge rón imo y de Eze-
quiela, natural de León, con domici 
lio en la Traves ía de Santa Cruz, nú 
mero 3, cuyas señas son: estatura re-
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guiar, ojos pequeños , traje m a r r ó n 
con pan to lón corto, moreno, calza 
zapatos de color. Este dejó escrita 
una carta para su padre, al que dice 
que no intente buscarle. Se sospecha 
que se hayan dir igido a Val ladol id 
juntos, pues eran ín t imos amigos, 
con in tenc ión de alistarse para el 
Tercio. 

León, 5 de Julio de 1937. — E l Co
misario Jefe, Cipriano Acero. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Saturnino 

Rueda Tapia, vecino ,de Puente-Al-
muhey, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
d ía 23 del mes de Junio, a las once y 
treinta, una solicitud de registro p i 
diendo 30 pertenencias para la mina 
de hul la l lamada Maria-Jesús, sita en 
el paraje de «Ayedin», t é rmino de 
Morgovejo, Ayuntamiento^ de Val -
derrueda. Hace la des ignac ión de las 
citadas 30 pertenenecias, en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el primer cuadro de la boca-mina 
antigua, sita en el Ayedín, que fué 
propiedad del Sr. Burne, desde cu
yo punto se m e d i r á n 400 metros al 
N . y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
800 al E., la 2.a; de ésta 400 al S., la 
3.a; de ésta 700 al O., la 4.a, y de ésta 
al punto de partida se m e d i r á n 700 
metros, quedando cerrado el pe r íme
tro de las 30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresadp que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro • de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.357. 
León, 30 de Junio de 1937.—Grego

rio Barrientos. 
i | '''i 

t * *': 
HAGO SABER: Que por D. Angel 

Espadas Espadas, vecino de Morgo
vejo, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el d ía 
21 del mes de Junio, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Mejores Amigos, sita en los 
parajes «Las P a n d a s » y «El Canto 
de Ayedo», t é r m i n o de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la des ignación de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un pozo qüe existe en dicho paraje 
ti tulado Pozo de Marín, en el que 
existe un trichera; desde cuyo punto 
se m e d i r á n 100 metros, co locándose 
la 1.a estaca; de éstá 500 al E., la 2.a; 
de ésta 400 al S., la 3.a; de ésta 5.00 al 
O., la 4.a, y de ésta con 300 al S., se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 dé Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.358. 
León, 28 de Junio de 1937.—Grego

r io Barrientos. 

Sociedad General de Autores de España 
i 
I A los efectos interesados en las 
| RR. OO. de 27 de Junio de 1896 y 
119 de Mayo de 1909, tenemos el 
honor de poner en conocimiento de 

: V. E. que esta Sociedad General de 
I Autores de España , ha designado 
1 para Representantes de la misma en 

los Ayuntamientos de esa provincia 
que se citan, a los señores siguientes^ 

D. Andrés Gutiérrez, La Robla. 
D. Juan González Lázaro , Los Ba

rrios de Salas, 
D. Donato Guerrero García , Santa 

María de P á r a m o . 
D. Miguel Vidal PHeto, Brazuelo. 
D. Antonio Villalobos Barrera, PQ-

bladura de Pelayo García. 
Rogamos por tanto a V. E. en con

sonancia con las citadas disposicio
nes, se sirva ordenar la publ icac ión 
de dichos nombramientos en el Bo* 
LETÍN OFICIAL de esa provincia, al 
objeto de que los referidos señores, 
sean reconocidos como únicos repre
sentantes legales de esta entidad en 
las referidas localidades, v con el fin 
de que las Autoridades correspon
dientes lo amparen en su derecho 
cuando acudan a ellas en demanda 
de apoyo para exigir el cumplimien
to de la vigente Ley de Propiedad 
Intelectual y disposiciones comple
mentarias. 

La Coruña , 1.° de Julio de 1937.— 
E l Delegado General, (ilegible). 

AdmíalstraciÉ wmmá 
Ayuntamiento de 

Valdesamario 
La Corporac ión municipal en se

sión extraordinaria que celebró en el 
dia de la fecha, cumpliendo lo pre
ceptuado en la Orden del excelentí
simo Sr. Gobernador General del 
Estado, fecha 19 del corriente, inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, n ú m . 146, a c o r d ó sacar a 
concurso, para la provis ión interina, 
la Secretar ía dd este Ayuntamiento, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a El sueldo es de 2.500 pesetas 
anuales, satisfecho por trimestres 
vencidos. 

2. a E l plazo de ^concurso es de 
diez días, a partir de la fecha de la 
pub l i cac ión de este anuncio, durante 
los cuales se p re sen ta rán por los as
pirantes las instancias en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

3. a Los concursantes han de jus
tificar que pertenecen al Cuerpo de 
Secretarios de Admin i s t r ac ión Local 
y a d e m á s acreditar su conducta so
cial, pa t r ió t ica y religiosa, por medio 
de los oportunos informes expedidos 
por los señores Alcaldes, Cura párro
co y Comandante del puesto de Ia 



Guardia Civi l del lugar de su residen- jus l i í iear que pertenecen al Cuerpo 
cia en los dos ú l t imos años , y una de Secretarios de Admin i s t rac ión lo-
declaración jurada haciendo constar 
si han pertenecido o no a alguna 
organización del llamado Frente Po
pular. 

4.a En el caso de que no se pre
sente n i n g ú n concursante pertene
ciente al Cuerpo de Secretarios de 
Admin is t rac ión Local, la Corpora
ción con arreglo al caso ú l t imo del 
articulo 30 del Reglamento para-fun
cionarios municipales de 23 de Agos
to de 1924, n o m b r a r á libremente al 
funcionario que haya de encargarse 
de la Secretar ía con carác te r inte
rino. 

Valdesamario, 30 de Junio de 1937. 
— E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

cal y, además , acreditar su conducta 
social, patr iót ica y religiosa, por me
dio de los oportunos informes expe
didos por los Sres. Alcalde, Cura Pá
rroco y Comandante del puesto de la 
Guardia Civi l del lugar de su residen
cia en los dos ú l t imos años , y una 
decía ración j urada haciendo constar, 
si han pertenecido o no a alguna 
organizac ión del llamado Frente Po
pular. 

Tercera. Las solicitudes que pu
dieran pesentarse por personas que 
no acrediten pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, serán igualmente admi
tidas, pero han de a c o m p a ñ a r tam
bién los informes exigidos en la con
dic ión segunda. Dichas instancias se 

Ayuntamiento de j a d m i t i r á n sólo para el caso de que 
Valuerde de la Virgen i 110 hubiese aspirantes que reuniendo 

Hal l ándose vacante la Secretar ía |ias concjiciones dichas acrediten per-
de este Ayuntamiento por defunción \ tenecer al Cuerpo de Secretarios, y la 
del que la desempeñaba , la Comis ión Corporac ión tuviera que hacer uso 
gestora acordó -sacarla a concurso ias facuitades que la concede el 
para su provis ión interina, bajo las; art. 80 del vigente Reglamento de Se-
condiciones siguientes. | cretarios municipales. 

La E l plazo de concurso es de Cuarta. El sueldo es de cuatro m i l 
diez d ías hábi les , durante los cuales pesetas anuales pagadas por meses 
se presen ta rá por los aspirantes las vencidos. 
iftstancias en la Secretaría del Ayun- i Albares de la Ribera a 30 de Junio 
tamiento, cuyo cargo está dotado 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. 

2.a Los concursantes han de jus
tificar que pertenecen al Cuerpo de 
Secretarios de Admin i s t r ac ión Local, 
estar en posesión del correspondien
te t í tulo, y reunir las condiciones 
que determina el a r t ícu lo 162"de la 
vigente Ley Munic ipa l . 

Valverde de la Virgen, 5 de Julio 
de 1937.-El Alcalde, F a b i á n Crespo. 

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera 

En cumplimiento a orden del Ex
celent ís imo Sr. Gobernador General 
del Estado, de 19 del corriente mes, 
esta Corporac ión municipal ha acor
dado, sacar a concurso, para su pro
visión interina, la Secretaría de este 
Ayuntamiento, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera. E l Plazo de concurso es 
de diez días hábi les , durante los cua
les se presen ta rán por los aspirantes 
ías instancias en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, debidamente reinte-
-gfadas. 

Segunda. Los concursantes han de 

de 1937.—El Alcalde, Juan Calvete. 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

Habiendo sido confeccionado el 
p a d r ó n de cédulas personales de 
este Municipio que debe regir en el 
a ñ o actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, para oír reclamaciones, por 
espacio de diez d ías . 

V i l l amañán , 2 Julio de 1937.—El 
Alcalde, T o m á s Garzo. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provis ión interina 
abriendo un concurso por plazo de 
diez días, en conformidad con todo 
lo dispuesto en Orden del «Boletín 
Oficial» del Estado de 24 del pasado 
Junio, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 28 del 
referido mes. 

Vegas del Condado, 2 de Julio 
de 1937. — El Alcalde, Amador Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Las cuentas de presupuesto y de 
posi tar ía , con sus justificantes, ren
didas por el Alcalde y Depositario, 
correspondientes al ejercicio de 1936, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de quince días , a los efectos y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t ícu lo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal . 

Soto de la Vega, 1.° de Julio de 
1937.—El Alcalde, Antonio Santos. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Formado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia el presupuesto ex
traordinario para pago de un foro 
enclavado en este t é r m i n o munic i 
pal llamado Ronda, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía del Ayun
tamiento, por el t é r m i n o de ocho 
días , a los efectos de reclamaciones. 

Valdemora, 2 de Julio de 1937.-E1 
Alcalde, Juan Alonso. 

i i í í t í i 

T R I B U N A L PKOVINCIÁL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Pleito n ú m e r o 8 de 1937.- Recurso 

incdkdo por D. Isaac Bayón Gómez, 
contra el acuerdo del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, fecha 
18 de Marzo de 1937, que deses t imó 
su r ec l amac ión por no haber con
signado el Ayuntamiento de Cuadros 
en el presupuesto para el a ñ o en 
curso, el crédi to de 1.115 pesetas por 
la confección del repartimiento de 
utilidades de 1935. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
a r t í cu lo 36 de la Ley de lo conten
cioso, para conocimiento de los que 
tuvieren interés en el recurso y qu i 
sieren coadyuuar en él a la A d m i 
n is t rac ión . 

León 30 de Junio de 1937.—El 
Secretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto se cita, 

l lama y emplaza a los inculpados 



Isidoro Barba Palacio y Julio Alva- Juzgado municipal , en r ec l amac ión 
rez Redondo, domiciliados ú l t ima
mente en Folgoso de la Ribera de 
este partido judicia l y cuyo actual 
paradero se ignora a fin de que den
tro del t é rmino de cinco días com
parezcan ante este Juzgado, a fin de 
hacer efectivas las responsabilidades 
civiles a que han sido declarados 
responsables, el primero por la suma 
de diez m i l pesetas y el segundo, por 
la suma de ocho m i l pesetas, y 
requerirles al efecto; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican, 
se p rocederá por la vía de apremio 
a su exacción, pues así lo tengo acor
dado con esta fecha en el expediente 
que instruyo administrativo, con el 
n ú m . 1 del corriente año , contra los 
mismos. 

Dado en Ponferrada a veinticinco 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y siete.—Julio Fe rnández .—El Secre
tario, Fernando Ruiz del Arbol . 

de cantidad l íquida y metál ica , por 
el Procurador de los Tribunales de 
este partido en nombre y representa
ción del acreedor, industrial de esta 
vi l la , D. Antonio Díaz Fe rnández , 
contra el demandado it. José Santia
go F e r n á n d e z y González, de la pro
pia localidad, se ha dictado la reso
luc ión del tenor li teral siguiente, 
en lo que concierne a su encabe
zamiento y fallo respectivo: 

«Sentencia .—En Cacabelos a die
ciocho de Junio de m i l novecientos 

j treinta y siete.—El Sr. D. Santos Ru
bio Rebolledo, Juez municipal de 
esta vi l la y su t é rmino , en vista de 
este ju ic io seguido entre partes, de la 
una y como demandante D. Luis 
López Laguna, Procurador de los 
Tribunales de Villafranca del Bier-
zo, y de la otra, como demandado, 
D. José Santiago F e r n á n d e z y Gon
zález, casado, propietario y de esta 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma, al demandado rebelde, 
expido el presente testimonio para su 
inserc ión en el ó rgano oficial de pu, 
bl icidad de esta provincia, visado y 
sellado por el Sr, Juez municipal de 
esta vi l la . 

En Cacabelos a diecinueve de Ju
nio de m i l novecientos treinta y siete,_ 
—Justo González Otero.—V.0 B.0: El 
Juez municipal , Santos Rubio. 

N ú m . 261.-18,50 ptas. 

^ N U N C I O PARTICULAR^ 

vecindad, sobre pago de novecientas 
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez cincuenta pesetas de pr incipal , y 

de ins t rucc ión accidental de esta j COgtas (jgj jujcj0. y 
ciudad de Ponferrarla y su par
tido. 
Por el presente edicto, se cita, Ha-

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. José Santia
go F e r n á n d e z y González, de las cir-

ma y emplaza, por t é rmino de diez j cunstancias personales expresadas 
días , al procesado Luis H e r n á n d e z 
García , domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Madr id , en calle Hi lar ión Eslava, 
n ú m . 38, entresuelo y cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que den
tro de dicho plazo, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser emplazado 
en la causa que se le sigue en este 
Juzgado con el n ú m . 43 de 1936, so
bre lesiones por imprudencia; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
esta fecha. 

Dado en Ponferrada a 26 de Junio 
de 1837.— Julio Fe rnández .— El Se
cretario, Fernando Ruiz del Arbol . 

^Juzgado municipal de Cacabelos 
Don Justo González Otero, Secreta

rio del Juzgado municipal de Ca
cabelos y su té rmino (León). 

al pago de las novecientas cincuenta 
pesetas, que h a r á efectivas al actor 
D. Luis López Laguna, en su con
cepto de apoderado y representante 
del acreedor D. Antonio Díaz Fer
nández , industrial y propietario de 
esta Vi l la de Cacabelos, según la co
pia del poder exhibido por el Procu
rador mandatario, ra t i f icándose el 
embargo preventivo y haciendo ex
presa condena de costas a dicho de
mandado Sr. F e r n á n d e z González. 

Así por esta m i sentencia, que de 
no interesarse su notif icación perso
nal al demandado, se le h a r á en es
trados, inser tándose la parte necesa 
ría en el BOLETÍN OFICIAL, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Santos Rubio. —Ru 
bricado. 

Pronunciamiento. — Tuvo lugar 
ante el propio Sr. Juez municipal , 
mediante lectura, firma y rúb r i ca en Doy fe y testimonio que en los au 

tos de su referencia dimanantes de ; la fecha ut supra.—Justo González 
j u i c i o verbal c iv i l entablados en este ' Otero.» 

Comunidad de Reíanles de Casírotierra 

En cumplimiento de lo que previe
ne el a r t ícu lo 42 de nuestras Orde
nanzas, convoco a todos los part íci
pes de la misma a Junta general 
ordinaria que t endrá lugar en la 
Casa Escuela de este pueblo, el día 
18 de Julio p róx imo, a las once 
horas, para tratar lo siguiente: 

1. ° Examen y aprobac ión de las 
cuentas del a ñ o actual. 

2. ° Examen y ap robac ión de los 
presupuestos de ingresos y gastos de 
los a ñ o s actual y venidero. 

3. ° Elección de los vocales y su
plentes para reemplazar en el Sindi
cato y Jurado, a los que les corres
ponde cesar en su catgos. 

Si en la expresada Junta no se 
reunise la mayor ía de votos y a la 
vez la mayor í a del terreno regable, 
t ío se ce lebrará la misma, señalán
dose para la segunda el mismo día 
18 de Julio, a las quince horas, y en 
el lugar antes expresado, y serán vá
lidos todos los acuerdos que se to
men con cualquier n ú m e r o de par t í 
cipes que concurran. 

Castrotierra de la Valduerna, 30 
de Junio de 1937.—El Presidente, 
T o m á s Prieto. 

N ú m . 259.-15,50 ptas. 
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